
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

17647 ORDEN de 26 de mayo de 1978 por la que se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio a 
los Suboficiales, en situación de retirados, del Cuer
po de Policía Armada que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 2e de 
diciembre de 1958, hecha extensiva al Cuerpo de Policía Ar
mada por Ley de 23 de diciembre de 1959, y ampliada por 
otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 311), y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 
y disposición final primera de la Ley de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 187), se concede la Cruz 
a la Constancia en el Servicio, en la cuantía y con los efectos 
económicos que a cada uno se indican, a los Suboficiales, en 
situación de retirados, que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada, con 3.600 pesetas anuales.

A partir del 1 de septiembre de 1970:

Brigada don Isaac Herrero Ruano; otro, don Pedro Fernández 
Burgos; Sargento don Félix Chillón Carvajal; otro, don Pascual 
Serrano Royo; otro, don Anastasio Merino Albéniz; otro, don 
Modesto Rubín Villabona.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales.

A partir de 1 de septiembre de 1970:

Brigada don Antonio España Mesones; otro, don Manuel Ju
lián Soriano; otro, don Antonio Delgado Delgado; otro, don 
Alipio Mallo Fernández; otro, don Antonia Dorado García; Sar
gento don Manuel Iglesias Martín; otro, don Primitivo Machado 
Belver; otro, don José Rodríguez Seoane; otro, don Segundo 
Miguel Sanz; otro, don Amador Alvarez Chao.

Madrid 26 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

17648 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Nacional.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo .de la Audiencia 
Nacional, entre don Gregorio González Villaláin, Maestro Ar
mero del CASE, como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, sobre denegación al recu
rrente de reconocimiento de determinada cuantía en los trie
nios, se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada y 
estimando el recurso promovido por don Gregorio González 
Villaláin contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 
catorce de octubre de mil novecientos setenta y seis y ocho 
de noviembre del mismo año, que le denegaron su petición de 
que se le reconociesen todos los servicios prestados como Ofi
cial, las anulamos, por contrarias a derecho, y declaramos el 
que le corresponde a que se le reconozca la totalidad del tiem
po de servicios prestados en el Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército (CASE) con la consideración de Oficial a todos los 
efectos económicos y de trienios, con derecho de las cantiña 
des dejadas de percibir por este concepto de de el catorce de 
septiembre de mil novecientos setenta y seis, todo ello sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se. cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es_- 
tado» número 363).
 Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

17649 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Nacional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre don Luis Rivilla de Andrés, Capitán de-Com
plemento de Artillería, retirado, como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, sobre peti
ción de abono de tiempo de servicio, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de marzo de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por don Luis Rivilla de Andrés, contra la 
resoluciones del Ministerio del Ejército de fecha nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y seis y siete de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, que denegaron su solicitud de 
reconocimiento de los servicios prestados en el Ejército repu
blicano, por estar ajustadas a derecho, todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363).

Lo que por la présente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

17650 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que Se dis
pone. el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Nacional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre don Domingo López Navas, Guardia Civil, reti
rado, como demandante, y la Administración General del Es
taco, como demandada, sobre petición de reconocimiento de 
tiempo de servicio, se ha dictado sentencia con fecho 18 de 
marzo de 1978, cuya parte disposiiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Domingo López Navas en su 
propio nombre y representación contra las Resoluciones del 
Ministerio del Ejército de siete de marzo de mil novecientos 
setenta y siete y dieciséis de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis que le denegaron su petición de reconocimiento del 
tiempo de servicios prestados en el Ejército republicano duran
te la guerra civil, que declaramos conformes al ordenamiento 
jurídico aplicable, todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo



ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme- ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. 

para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

17651
ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Nacional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre don Eloy Delgado Rodríguez, Maestro Ajustador 
del Ejército de Tierra, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, sobre denegación al re
currente de reconocimiento de servicios prestados al CASE, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de enero de 1978, cuya 
parte di positiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto por el señor Abogado del Estado, estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Isi
doro Argos Simón en nombre y representación de don Eloy 
Delgado Rodríguez contra resolución del Ministerio del Ejército 
de Veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y seis, 
denegatorio de reposición, el que anulamos como contrario a 
derecho y declaramos que al recurrente le asiste el de que se 
le reconozca el tiempo de servicios prestados al CASE tanto los 
de carácter provisional como definitivos con la consideración 
de Oficial, condenando a la Administración a que reconozca que 
los tres trienios que se le atribuyen en consideración de Subofi
cial, lo sean en consideración de Oficial, perfeccionados como 
Maestro Armero del CASE, a los efectos de su abono, de
biendo practicarse la correspondiente liquidación con efectos 
desde uno de octubre de mil novecientos setenta y tres, todo 
ello sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo, Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

17652 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Nacional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre don Jesús Bengoa González, Maestro Ajustador 
del CASE, en situación de retirado, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, sobre 
petición de reconocimiento de tiempo de servicio, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de febrero de 1978, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Bengoa González en su pro
pio nombre contra resolución del Ministerio del Ejército de' 
doce de marzo de mil novecientos setenta y siete que le de
negó su petición de que se le reconociesen, todos los servicios 
prestados como de Oficial, la que anulamos, como contraria 
a derecho y declaramos el que le corresponde a que se le 
reconozca la totalidad del tiempo de servicios prestados en 
el CASE con la consideración de Oficial a todos los efectos 
económicos y de trienios, con derecho a las cantidades deja
das de percibir por este concepto, condenando a la Administra
ción a que lo tenga en cuenta y a que practique la corres
pondiente liquidación, todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú-, 
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

17653 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Segunda de lo Cotnencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, entre don José López Quero, 
Subteniente Especialista del Ejército de Tierra, como deman
dante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, sobre reconocimiento del tiempo de servicios prestados 
en el CASE, se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue: *

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José López Quero, contra las dos reso
luciones denegatorias del Ministerio del Ejército de quince de 
octubre de mil novecientos setenta y cuatro y catorce de abril 
de mil novecientos setenta y cinco, dictada la segunda en trá
mite de reposición, y desestimando la causa de inadmisibilidad 
por incompetencia aducida por la Abogacía del Estado, debemos 
anular y anulamos dichos actos administrativos y, en su lu
gar, declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le 
reconozca el tiempo de servicios, prestados en el CASE, tanto 
con. carácter provisional como definitivo, con la consideración 
de Oficial, y a que le sean abonadas las diferencias corres
pondientes no percibidas. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

17654 ORDEN de 2 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, entre don Juan Reina Cuenca, 
Subteniente Espécialista del Ejército de Tierra, como deman
dante, y la Administración General del Estado, como demanda
da, sobre reconocimiento de servicios prestados por el recu
rrente en el CASE, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
marzo de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso 
interpuesto por don Juan Reina Cuenca, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de treinta de enero de mil novecien
tos setenta y cinco y ocho de julio del mismo año. denegatoria 
esta última del recurso de reposición interpuesto contra la pri
mera, debemos declarar y declaramos contrarias al ordena
miento jurídico las citadas resoluciones, y por tanto nulas y sin 
valor alguno y, en su lugar declaramos que el recurrente tie
ne derecho a que se le reconozca todo el tiempo de servicios 
prestados en el CASE, con carácter provisional o definitivo 
con la consideración de Oficial a todos los efectos, devengando 
en consecuencia durante ese tiempo trienios de tal clase, debien
do practicarse al efecto la oportuna liquidación para que los 
trienios concedidos en cuantía correspondiente a la considera
ción de Suboficial, lo sean con la de Oficial, abonándosele las di
ferencias correspondientes, todo ello con hacer expresa condena 
en costas.


